
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 015 2013 00881 00 

Proceso Ordinario 

Demandantes Luz Stella Ochoa Arboleda 

Demandados Alexandra María Ochoa Martínez 

Providencia  Termina proceso por transacción 

 

Mediante memorial de 09 de septiembre de 2022 las partes del litigio, de 

manera conjunta, solicitan la terminación del proceso por transacción; una vez 

revisado el contrato de transacción se evidencia que este reúne los requisitos 

contemplados en el artículo 312 del C.G.P y no contempla condición alguna 

que impida la terminación del proceso de la causa. 

 

Conforme a lo anterior, se ordenará levantar le medida cautelar de inscripción 

de demanda que reposa sobre el bien inmueble 001-34974 Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Conforme a lo anterior, el juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Aceptar la transacción celebrada entre las partes.  

 

Segundo: Declarar la terminación del presente proceso, de conformidad con 

lo preceptuado por el artículo 312 del C.G. del Proceso. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de 

demanda que reposa sobre el bien 001-34974, comunicada por oficio 3192 de 

07 de noviembre de 2013, expedido por el Juzgado Quince Civil de Circuito de 

Medellín. Ofíciese en tal sentido. 

 



Cuarto: Abstenerse de condenar en costas al no existir acuerdo al respecto 

(artículo 312 ibídem). 

 

Quinto: Archívese el expediente. Verifíquense las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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